
BASES DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN
INTERINA EN nÉCTiUNN LABORAL, HASTA QUE SE CUBRA EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE PARQUES Y
JARDINES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANZANARES MEDIANTE
coNCURSo-oPosrcróN.

1.- Objeto de la convocatoria.
El objeto de esta convocatoria es la cobertura interina, hasta que se cubra en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de unaplaza de Encargado de Parques

y Jardines, Nivel 3, de la plantilla de personal laboral f,rjo de este Ayuntamiento.

2.- Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o encontrarse en algunas de las circunstancias de los apartados 1, 2 y 3

del artículo 57 de la Ley 712007,de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado

Público.
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que termine elplazo de presentación de solicitudes'

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desempeño de las

correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado,

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas por sentencia fltrme'

Ð Ño estai incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en

laLey 53184, de26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de

las Administraciones Públicas.
g) Estar en posesión del Carné de conducir B y/o AM.

3.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Las sõlicitudes para participar en la convocatoria, en las que los aspirantes

deberán manifestar queieúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas

siempre a la fecha de expiración del plazo señalado paralapresentación de las mismas,

se diiigirán al Sr. Alcaldè-Presidente del Ayuntamiento de Manzanares y se presentarán

en el Registro General del Ayuntamiento en horas de oficina'
Eì plazo de presentaòlOtr d" solicitudes será de QUINCE DIAS NATURALES,

contados ipartft deì siguiente a aquél en que aparczcapublicada la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día del plazo fuera sábado o festivo se

prorrogará al primer día hábil.
Los derechos de examen serán de 20 euros y se ingresarán en la cuenta que el

Ayuntamiento de Manzanarcs tiene abierta en "La Caixa", número 2100-1641-38-

O)OOtZl+eg, haciendo constar el nombre del aspirante y como concepto "Encargado de

parques yjardines".



La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:
af Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de

examen.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

c) Certificaciones, títulos y diplomas justificativos de los méritos alegados para

su valoración en la fase de concurso. No serán tenidos en cuenta aquellos méritos

alegados que no se justifiquen documentalmente, en original o fotocopia compulsada.
- Li baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la

fecha de ftnalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.- Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancia

el plazo máximo de CINCO DÍAS NATURALES
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se p

del Ayuntâmiento www.manzanares.es, se indicará la causa de la exclusión y se

conceáerá elplazo ileDIEZDÍAS NATURALES para la subsanación de defectos, en su

caso.
En la misma resolución el Alcalde determin arâ el lugar, día y hora de la constitución del

Tribunal calificador y su composición.

5.- Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas será designado por la Alcaldía

en base a los principios de especiaiidad, imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros y estaiá compuesto poiPresidente, Secretario y tres Vocaies, todos ellos con

vozy voto. Uno de los vocales-se designará a propuesta del Comité de Empresa'

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes'

Latotalidaddelgsmiembrosdeberáposeerunniveldetitulaciónigualo
superior al exigido para el ingreso enlaplazaobjeto de esta convocatoria'

El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores para todas

o algunas de las prrrlbur, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para

lo que fueron nombrados, ,in q.r" puedan intervenir directamente en la calificación de

las pruebas.
paralaválida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad,

al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del Presidente y Secretario' o la de

quienes legalmente les sustituyan'
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la

corporación cuando concufïan en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28

de la Ley 3011992, de26 de noviembre'
Asimismo, los aspirantes podrán fecusaÏ a los miembros del Tribunal cuando' a

su juicio, concu¡¡an en ellos uig.rrru, de las circunstancias previstas en el pánafo

anterior, de conformidad con lo previsto er el artículo 29 delaLey 3011992'de26 de

noviembre.

6.- Sistema selectivo.
El Tribunal seleccionarâ alos aspirantes con sujeción a estas bases, conforme

sigue:



La selección se llevará a cabo en dos fases:

lu. Oposición. Constará de las s iguientes pruebas:

Primer ejercicio:
De caúrcter teórico. Consistirá en contestar en el tiempo máximo de una hora a un test

compuesto de 40 preguntas, más cinco adicionales como reservas, que versarán sobre el

programa adjunto a la presente convocatoria. Para cada pregunta se propondrán cuatro

respuestas alternativas de las que sólo una será la correcta. Los aspirantes marcatënIa
contestación que entiendan es la correcta en las correspondientes hojas de examen.

El criterio de corrección será A-F;13, siendo A el número de respuestas correctas y E el

número de respuestas erróneas.

Se calificará de cero a diezpuntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos

para superarla.

Segundo ejercicio:
DJcaráctei práctico. Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos

sobre las funiiones propias del cargo, a propuesta del Tribunal y por el tiempo máximo

que éste estime conveniente para su realización. La calificación, de cero a diez puntos,

será la resultante de la media aritmética de la puntuación obtenida en cada uno de los

supuestos. Para superar la prueba será necesario obtener una puntuación mínima de

cinco puntos.

La puntuación final de cada aspirante en esta fase vendrâ dada por la suma de las

obtenidas en los dos ejercicios.

2". curso.- La fase de concurso no tendtâ catërcter eliminatorio. Consistirá en

valorar los siguientes méritos de los aspirantes que hayan superado la fase de oposiciÓn

- Experiencia previa en trabajos en la categoría de encargado de parques y jardines o

categorías superiores de la mismaërea(Jefe de Servicio, Jefe de Sección, Ingeniero,

Ingeniero Técnico o análogas):
. En administraciones públicas españolas: por cada año trabajado, 0,50 puntos'

. En otras entidades o empresas: por cada año trabajado: 0,25 puntos.

Se prorratearán las fracciones de tiempo inferiores al año. La puntuación total en este

apartado no podrá superar 3,60 puntos.

- Cursos de duración superior a 20 horas relacionados con el contenido del puesto de

trabajo:
. Por cada 100 horas de formación: 0,4 puntos'

Se prorratearán las fracciones de tiempo superiores a 20 horas e inferiores a 100' La

puntuación total en este apartado no podrá superar 1,20 puntos.

- Titulaciónacadémica:
. Ingeniero Agrónomo o de Montes, Biólogo (1 punto)
. Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal (0,5 puntos)
. Mánipulador de productos Fitosanitarios básico (0,1 puntos)

. Manipulador de productos Fitosanitarios cualificado (0,2 puntos)

Las puntua.ion.. correspondientes a las titulaciones del primer y segundo epígrafe son

excluyentes entre sí, así òo-o las correspondientes al tercero respecto al cuarto'



La fase de referenciapara la valoración de los méritos será la de finalización del plazo

de presentación de solicitudes.
La puntuación hnal de cada Aspirante vendrá dada por la suma de las obtenidas en las

fases de oposición y concurso.

7.- Relación del aspirante seleccionado y bolsa de trabajo.
Terminada la calificación, el Tribunal publicará la relación de aprobados, y

propondrá al Alcalde la contratación interina del aspirante que haya obtenido la mayor

puntuación, remitiéndole el acta de la sesión.

Asimismo, elaborará una lista ordenada de aspirantes que hayan superado la fase

de oposición del proceso selectivo en la que figurará la puntuación total obtenida en el

concurso-oposición. Esta lista servirá de base para posibles sustituciones en el caso de

que el aspirante propuesto no llegue a adquirir la condición de empleado público

interino. También servirá parala contratación, en su caso, de personal laboral temporal

que pueda suplir las vacantes que se produzcan en la categoría'

8.- Presentación de documentos.
El aspirante seleccionado presentará dentro del plazo de cinco días naturales

desde qn. ré haga pública su aprobación, los documentos acreditativos de reunir las

condiciònes para tómar parte en el concurso-oposición que se exigen en la base

segunda:
- Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte.

- Fotocopia compulsada del Título exigido'

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

normal ejercicio de la función a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante procedimiento

disciplinario, ¿" ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones Públicas'

9.- Nombramiento.
Aportados los documentos a que se refiere la Base anterior, el Alcalde, de

acuerdo ôon la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrat al aspirante

seleccionado como personal laboral interino del Ayuntamiento de Manzanarcs, el cual

deberá tomar posesiãn en el plazo de cinco días naturales a contar del siguiente a aquél

en que le sea notificado el nombramiento, previa formalización del contrato laboral.

10.- Norma final.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar

las decisiones y acuãrdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no

previsto en estas Bases.

Lapresente convocatoria y cuant deriven de ella y de

las actuaciones de los Órganos dé selecc en los casos y en la

forma establecidos en la Ley 3011992, de 2 imen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común'



Manzanarcs, 30 de julio de 2013

EL E, EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo López Fdo.: Santos Catalán Jiménez

Barranco

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978: concepto, características y estructrua.

2. La Organización Territorial del Estado: conceptos generales.

3, El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: concepto y estructura'

4. El Municipio: Elementos, organización y competencias'

5. Derechos y deberes de los empleados municipales.

Materias Específicas

6. Ordenanzade Protección de los Bienes Públicos y Convivencia.

7. Parques urbanos en la localidad de Manzanares'
g. plazas y paseos ajardinados en la localidad de Manzanares.
g. Átboles ornamentales.
I 0. Arbustos ornamentales.
11. Plantas anuales.
12. Plantas vivaces.
I 3. Plantas trepadoras.
14. Plantación de árboles.

15. Plantación de arbustos.

16. El césped. Trabajos de mantenimiento'
17 . El césped. Siembra y plantaciones'

18. Abonado orgánico.
19. Abonado mineral. Enmiendas'
20. Plagas de las plantas ornamentales.

21. Enfermedades de las plantas ornamentales.

22. Medios de lucha contra las plagas y enfermedades de las plantas ornamentales'

23. Lucha integrada contra plagas y enfermedades'

24. Aplicación a los Parquår y luiain"s municipales de la normativa de uso sostenible

dé los productos fitosanitarios Directiv a 2009 I I28 I CE

25.Podade árboles.
26.Poda de arbustos.

27. Sistemas de riego empleados en jardinería'

28. Materiales y automatismos de riego'



29. Sistemas de cultivo y reproducción de plantas en vivero.
30. Pantallas vegetales sonoras y visuales.
31. Trasplante de grandes especies de arboles.

32. Setos y molduras.
33. Árboles de alineación.
34. Gestión de residuos de Parques y Jardines'
35. Maquinariade Parques y Jardines.

36. Condiciones de seguridad de las herramientas manuales.

37. Condiciones generales de seguridad de las escaleras de mano'

38. Condiciones generales de seguridad enla cargay transporte de materiales

39. Equipos de protección personal.
40. Núcleos zoológicos


